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RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías ~or
la que se hace público el programa de premios para
'el sorteo que se ha de celebrar el día 24 de noviem·
br~ de 1973.

El pcóximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizan't
POI' el sistema moderno, tendrá lugar el día 24 de noviembre,
a las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de
GlizmÉln el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de
diez series, de- 80.000 bm~tes cada una, al precio de 500 pesetas
el billete, divididos en décimos de so pef'ctas; distribuyéndose
28,000,000 de pe5etas en 11,604 premios para cada serie.

PremlOS
de cfld~ serie

1 de 2.500.000 (un.'l extracción de 5 cifras)
1 de 1.500.000 (una extracción de 5 cifras)
1 de 500.000' (una extracción de 5 cifras) .....
-4 de 150.000 (cuatro extracciones de S-cifras].

19 de 50.000 (dos éxtracciones de 4 cifras) .
2.480 de 5.000 (treinta y una extracciones de

3 cifras) ,. , .
2 aproximaciones _de 65.000 pesetas cada una

para los números anterior y posterior al del
que. obtenga el premio primero .

2 aproximaclones de 30.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo " ..

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero " .

g9 premios de 5.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre-
lUjO prünero .

99 premios de 5.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio segundo ,.>< .

99 premios de 5.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio t~rcero " , .

799 premIOs de 5.000 pe.setas cadá uno para los
bHletes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero ., .

7.999 reintegros dé 500 pesetas cada uno para los
biUetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero _.
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Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los bilJe~,cs

cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros, ha
de ó!ntender~e que quedan exceptuados Jos números de los que
respectivamente se dBriven, agraciados con los premios primero,
segundo o tercero.

El ,sorteo se efectuarú con las solemnidades prescritas en la
Il1strucción del Ramo. En la propia forma se hará después- un
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las doncellas
acogida:; en los Establecimientr,s de Beneficencia Provincial a
que se refiere el articulo 57 de ta vigente Instrucción de L~

tBrías,
Estos 3ctoS serán publicas, y los concurrentes interesados on

el "ortco tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacs-r
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial
de las extrecciones reaJiz:-das y la lista acumulada ordenada
POi" terminaciones. .

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las
Administraciones de LcterÍas. ~;ea cualquiera la expendedor'!
de los billetes que los obtengan, sin más demora que la exigida
por la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto los q U8
en la Administración existan disponibles y la derivada de lo
dispuedo para el pago de ganancias mayores. '

M&drjd~ 15 de noviembre de 1f-.l7:J,--EI Jefe del Servicio, Rafael
Girneno 0.'1 la Pella.

RESOLUC10N del Servicio Nacional de Loterías por
La que se a.djudícar¡. loo,> cinco prem'fos, de 2.500 pese
tas cada uno, asignados a las doncellas acogidtiS
en la Benencencia Provincial de Madrid.

En el sDrteo celebrado en el día_de hoy. con arreglo al Bl'
Ucu!o fi7 de la Instrucción General de Loterías de 23 de marzo
de 1956, para adjudicar los cinco premios, de 2_500 pesetas carla
uno, asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad EscohlI'
Provincial "Francisco Ftanco~> establecimiento de Beneficencia
Provincial dI' Madrid, han re"u] ta.do agraciadas las siguientes:

Máxima Martínez y Garda. Dolores Cortés C-alvo, María de
la Asunción. LópGZ Arribas. Concepción Alonso Ballesteros y
Maria de la Concepción Fernandoz López.

Lo que se anuncia para cono<.:1miento del público y del11ús'
efectos.

Mf-~drid. 1'; de noviwnbm de 1.97:1 ..·--EI sf'gundo Jefe del ServE
cio, JOHquin Mendüza.

Cambios

Cam.bíos oficiales riel día 1'; de noviembre de 1D7.'3

-----_."-" .-~ ... - ._.__._-

Ven.dedor

57,:~J5 57,385
57,169 57,396
12.932 12,985

136,715 137,350
18.01.4 18.096

147,271 148.090
22,014 22,122
9,672 9,718

21,233 21.336
13.189 13,259
9.577 9,621
No disponible

15.267 15,353
299_554 302,026
234.969 2~7,619

20,426 20,.'523

Comprador

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Di;;isas de Madrid

1 dólar U. S. A. (I)
1 dólar c~inadien::;e

1 franco francés ....
1 libra esterlina .. ,. ..
1 franco suizo ...

100 francos belgas .
1 marco alemán ..

100 liras italianas
1 florín holandés .
1 corona sueca .,. .
1 corona danesa ,. '.' .
1 corona noruega .. '
1 marco finlandés .

100 chélines austríacos _.. ,.
100 escudos portugueses
100 yens japoneses ....

(I) Esta cotización será apllcabl,~ por eJ Banco de España a los dúo
lares de cuenta en que 80 formalice intercambio con los siguientes pai
ses: Colombia, Cuba, RBpübHca Democ:ruUca Alemana y Guinea Ec:ua
totiaL

Para la ejecución de estEl sorteo se uUlizaf'án cinco bombe<;,
que, de izquierda a derecha.-~representan las decenas de millar,
unidades dé millar. centenas, decenas y unidades. El bombo co
rrespondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas,
numeradas del O al 7~ Y los cuatro restantes, diez bolas cada
uno, numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor 8
mayor, En cada extracción entraI'án en luego tantos bomhos
como se requieran para obtener la combinación numérica pro
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
5.000 pesetas 66 utilizarán tres bombos y cuatro pará les
de 50.000,. Estos premios se adjudiCarán. respectivamente, a
aquellos bIlletes cuyas tres o cuatro últimas· cifras sean 'igual,,:s
y. e$tén igualmente dispuestas que las de Jos números obte
TIldas.. Los correspondientesi.B los premios desde 1.50.000 pesetas.
mclmílve, en adelemte, se obtendrán también por orden de md,
nor a mayor Cuantía de los premios, extrayéndose de cada unb
de lo~ bombos u~a bola, y las cinco bolas..extraídas compondrán
el numero premIado. En el supuesto de que las cinco boles
extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número resultante
sería el 00000, se considerará que éste representa al SO 000,

De los números formados por las extracciones de cinco ci~
fras, c?rrespondientes a Jos premios primero: segundo o tercero,
se derIvarán l~s aproximaciones y-las centenas; <:lomo asimismo
del pt:emio pnmero, las terminaciones y los reintegros.

Con resp~to a las aproximaciones se"ñaladas para los nú
meros anterIor y posterior ,de los premios primero. segundo
y tercero. se entenderá que si saliese premiado. en cualq.uiera
de en~s,'el número 1, su anterior es el 80_000, y si éste fuese el
agracIado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicaCión de los premios de centenas de 5.000 peso~
tas, se entenderá que si cua,lquiera de los premios prfmer()
segundo o tareero correspondiera, por ejemplo, al número 25:
se, considerarán agraciados los 99 números restantes de la
mIsma; es decir, desde el ] al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 5.000 pesetas todos los blHetes
cuyas dos ultimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero.


